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Septiembre 09 de 2024  

ACTIVIDADES OPERATIVAS CONTRA EL MICROTRÁFICO 
 

480 gramos de marihuana fueron 
incautados en el barrio Palermo 

 

Bajo los parámetros del señor Director General William René 
Salamanca Ramírez y en el horizonte de seguridad ciudadana, gracias 
al trabajo articulado entre el nuevo modelo del servicio de Policía, la 
Alcaldía de Manizales y la Secretaría del Interior, fue capturado un 
ciudadano por el delito de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes. 
 

Manizales: mediante planes de identificación a personas por el sector del barrio 

Palermo, exactamente en la carrera 28, la patrulla del cuadrante observó a una 
persona de sexo masculino el cual portaba un bolso tipo morral color gris y procedieron 

a abordarlo, al solicitarle un registro a persona le hallaron una bolsa plástica de color 
negro con un paquete envuelto en cinta y papel transparente con 480 gramos del 
estupefaciente conocido como marihuana según la Prueba de Identificación Preliminar 

Homologada (PIPH). 

De inmediato a este ciudadano identificado como “Iván” de 33 años, le dieron a 

conocer sus derechos como persona capturada por el delito de tráfico, fabricación o 
porte de estupefacientes y juntó a la marihuana incautada fue dejado a disposición 

de la autoridad judicial competente. 

Ya son 1.733 las personas capturadas en Manizales en lo corrido del año; el comando 
de la Policía Metropolitana de Manizales invita a la comunidad a denunciar hechos 

delictivos a través de la línea 123 o a través del número del cuadrante más cercano. 

Policía Nacional “Patrimonio de los Colombianos”. 
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